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Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos correspon
dientes, esta Dirección General de Cultura ha acordado:

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de julio de 1993.-El Director general de Patrimonio Cul
tural y Educación, José Castañé Llinás.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

Prirnero.-Tener por incoado expediente para la declaración de bien
de interés cultural, con la categoría de Monumento, a favor de la iglesia
de Santa María del Romeral, en Monzón, provincia de Huesca, afectando
el siguiente entorno: La fachada y cubierta del edificio parroquial adosado
a aquélla; todas las fachadas y cubiertas de la plaza Santa María, calle
Romeral y 'frascolegial, vistas desde cualquier punto de dicha iglesia en
su cota cero, y el espacio público comprendido dentro de estas calles
y plaza hasta la iglesia, conforme a los planos obrantes en el expediente
de su razón.

Segundo.--Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo con las
disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Monzón que, según lo dis
puesto en los artículos 11.1, 16, 23 Yconcordantes de la Ley del Patrimonio
Histórico Español, debe procederse a la suspensión de las correspondientes
licencias municipales de parcelación, edificación o demolición de las zonas
afectadas, así como los efectos de las ya otorgadas, y las obras que por
razón de fuerza mayor hubieran de realizarse con carácter inaplazable
en tales zonas precisarán, en todo caso, autorización de los organismos
competentes para la ejecución de la mencionada Ley, en este caso de
la Diputación General de Aragón.

Cuarto.-Comunicar esta incoación al Registro de Bienes de Interés
Cultural, a fectos de su anotación preventiva.

Quinto.-Publicar la presente Resolución en el ~Boletín Oficial de Ara
gón~ y en el ~Boletín Oficial del Estado-.

ANEXO

Cuarto.-Notificar el presente acuerdo a los interesados y al Registro
General de Bienes de Interés Cultural para su anotación preventiva.

Quinto.-Que el presente acuerdo se publique en el ~Diario Oficial de
Castilla~La Mancha~ y en el ~Boletín Oficial del Estado~, a efectos de lo
dispuesto en los artículos 59, apartados 4, 5, Y 60 de la Ley 30/1992,
del Procedimiento Administrativo Común.

Toledo, 28 de junio de 1993.-EI Director general, Máximo Díaz-Cano
del Rey.

Area de protección

Descripción histórico--artfstica

Inmueble correspondiente a la iglesia parroquial de San Pedro Ad Vín
cula, ubicado en calle Iglesia, número 2, Castillejo del Romeral (Cuenca).

Objeto de la declaración

La construcción de la actual iglesia parroquial del pueblo de Castillejo
del Romeral, en la diócesis de Cuenca, se inició a comienzos del siglo
XVII y se concluyó hacia la mitad del mismo siglo.

Su conjunto arquitectónico, de planta rectangular y de un trazado ele
gante y proporcionado, se encuentra ubicado en una plataforma sobre
una ladera en pendiente. Es de mampostería con remates de sillería en
las esquinas, albardillas, impostas y cornisas.

Para acceder al interior del edificio existe una portada en la fachada
sur. Es de estilo herreriano, flanqueada por pilastras y arco de medio
punto, con molduras sobre el mismo, que sustenta frontón triangular par
tido con hornacina, en la que se encuentra una estatua de piedra sin
cabeza (probablemente de San Pedro Ad Víncula, el titular de la iglesia).

El edificio consta de tres naves, más estrechas las laterales, de cuatro
tramos cada una, con bóveda de arista. Las tres naves están separadas
por tres parejas de pilastras cuadradas sobre zócalo también cuadrado
y muy reb&jado, con molduras de yeso, a modo de capitel, de donde parten
los arcos fajones y fonneros, de medio punto, ligeramente rebajados, con
bóvedas de arista en todos sus tramos, tanto de la central como de las
laterales.

La nave central, eñ- su pie, tiene un arco muy rebajado que sustenta
el alto coro.

El crucero está rematado por cúpula de media naranja, sobre pechinas
de decoración geométrica, con pinturas al temple de poco valor.

La torre está situada a los pies de la nave central. Es cuadrada, de
sillería con hileras bien marcadas, con tres cuerpos sobre otro que sirve
de base, claramente diferenciados y en disminución. El último cuerpo está
destinado a campanario, con cuatro troneras enmarcadas con arco de
medio punto, entre doble pilastrilla por cada lado. La cubierta consta
de chapitel.

Alojada en el hueco de la torre hay una capilla cuadrada, a la que
se tiene acceso por el centro del bajo coro. Tiene cúpula de media naraI\ia,
sobre pechinas y arcos fajones y fonneros de medio punto.

RESOLUCION de 28 de junio de 1993, de la Dirección Gene
ral de Cultura, por la que se ha acordado tener por incoado
el expediente de declaración de bien de interés cultural
con la categoría de Monumento afavordel inmueble corres
pondiente a la iglesia parroquial de San Pedro Ad Vincula
en CastiUejo del Romeral (Cuenca).

21751

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración como bien de
interés cultural, con la categoría de Monumento, a favor del inmueble
correspondiente a la iglesia parroquial de San Pedro Ad Víncula en Cas
tillejo del Romeral (Cuenca), cuya descripción y delimitación figura en
el anexo adjunto.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo con las
disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Castillejo del Romeral-Ruete
(Cuenca), que según lo dispuesto en el artículo 19, en relación con el
artículo 11, de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español, todas las obras que hayan de realizarse en el monumento objeto
de esta incoación, cuya declaración se pretende, o en su entorno propio,
no podrán llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por el órgano autonómico con competencia en materia de cultura
(Comisión del Patrimonio Histórico respectiva o, en su caso, esta propia
Dirección General de Cultura).

Vendría definida por:

Manzana 29440.-Parcelas 03, 04, 05, 09, 10 y 11 completas.
Manzana 29446.-Parcelas 05, 06, 07, 08, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17

completas.
Manzana 29430.-Parcelas 01, 02, 03, 04, 05, 06, 15, 16 y 17 completas.
Manzana 3ü437.-Parcelas 01 y 02 completas.
Manzana 30431.-Parcelas 01, 06, 07, 08 y 09 completas.

El área de protección afecta, asimismo, a todos los espacios públicos
contenidos por la línea que bordea el perímetro exterior de las citadas
manzanas y parcelas y las une entre sí.

El área de protección descrita se justifica en razón de posibilitar la
correcta percepción del bien objeto del expediente, en tanto que elemento
integrado en el territorio en que se asienta, previniendo la posible degra
dación estética.

Todo ello según plano adjunto.
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